
8948
RESPONSABILIDADES POLÍTICAS

Sribunal regional d<¡

1 contra

Huesca

f

Expediente núm.... 3943

de Alcamoe'’

JOSE BfíUALLA FELIX

Juez Instructor rrnttprtil de.... .................................................................................................

Se inició el expediente en...-..30.de........... eíl.sw................... de 19„42

Fallado en........ de...........................................de’ 19........

Remitido para ejecución al Juez Civil en........de. de 19........

XiS^GOBIERNO 
;s^DE ARAGON

30.de


í-

DILIGENCIA. — En este día se ha recibido la anterior comunicación con el testimonio de la sen

tencia a que hace referencia y paso a dar cuenta al Sr. Presidente. Zaragoza
treinta •de. enero

..auar.enta...x....dfi.a.

de mil novecientos

PROVIDENCIA. - Zaragoza ...........trtóÍXA.a. de «aero . de mil

novecientos.....

y Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará el oportuno expe

diente y de la que se acusará recibo; y el testimonio rde la sentencia recaída en el su-

marísimo de urgencia núm. contra'

M/.

por el

Provincial de..

..remítase, con oficio, al juez instructor

a los fines determinados en el artículo

53 y demás pertirí^áites de la Ley de 9 de Febrero de 1^9

Lo acordó y firma el Sr. Presidente, de que certifico.

DILIGENCIA. — Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, certifico.

^GOBIERNO 
S5ÍDE ARAGON



o

^GOBIERNO 
ARAGON



Recibida nota de responsabilidad política de .........................................................................
Expte. n.»5W,..TrÍbde.... ........................... Audiencia de j.^.*?.?^....^.”..*.?.?.

£1 Jefe del Registro.
tJ

isS GOBIERNO 
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VIVA FRANCO
ARRIBA ESPAÑA

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Juzgado Instructor Provinciol

HUESCA

Expediente núm... 3243
w

limo. Sr.:
Tengo el honor de acusar 

recibo a V. I. de la orden de 
proceder y documentos contra

como inourso en la Ley de Res
ponsabilidades Políticas de 9 
de Febrero de 1939.
Con esta fecha se inicia el 

expediente oportuno.
Dios guarde a V. I. muchos 

años? ='

limo. Sr. Presidente del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas,

ZARAGOZA
sai GOBIERNO 
»5DE ARAGON



JUZGADO INSTRUCTOR
DE 

RESPONSABILIDADES POLITICAS 
DE

URGENTE

Expte. n.o de la Audiencia

Y 13 del Juzgado

Contra
¿Tüi.c Brualla Pulí..

vecino de xkl -1

Ilmo. Sr.:

Para su conocimiento, demás efec
tos Y los estadísticos, tengo el honor 
de remitir a V. I. el adjunto testimonio 
del auto de-sobreseimiento dictado 
en el expediente anotado al margen y 
acordado conforme al artículo 8.° de 
la LeY de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que como en el testí- 

' monío se expresa, tal auto se notificó 
. al Ministerio Fiscal y ha transcurrido 
el plazo de cinco días sin interponer 
recurso, haciéndose firme.

Dios guarde a Y. I. muchos años.
Itr del94¿;.

El Juez Instructor,

A

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

HUESCA

& SsK GOBIERNO
ARAGON



DON -*Secretario del Juzgado Instructor de 

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS de
!

DOY FE: Que en el expediente de Responsabilidades Políticas no de la Audiencia
j y Id del Juzgado, seguido a Jv.

vecino de i,-- 1 ha recaído el auto que dice así:

t AUTO
1^

En lí .irb;i8tro veiiltr©3 LjaraO de mil novecientos cuarenta y tres» 
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades

. Políticas contra Jruftlla íellx, veolno de alCí«pel,
apareciendo del mismo ixiXarvino cU el «Jicvlto de la lalssla, pertene* 
olo -i la jG?*hizo ti ixdlas ostaoionea oontr» la oa ^aa naolonal
Alando oonsldarado oouo politiroao» 7 condenado por auxilio a la re* 
Oellon a la pon.^ da doce uñoa y un dlu de raolualon menor,

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que tiene bienes sido ValO-
Tidoa perioialmenta an 21Ü00 .paaetas»

CONSIDERANDO; que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.^ Valor da loa ble-
naa del expaolantado no'axoada da 2^000 pasatta.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1959.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra . ,, „Joaa Brualla Italix.

Notífíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole.acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notífíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo S.o al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de' Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. ' . , ■ luez
Responsabilidades Políticas de este PaFtFd^Sjy’Pe’J-^”® ^onton,------------

y por prorrotia de jurledioolon 
1‘attarlte de ijltora,doy fe.-

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin inter
poner recurso, ha quedado firme.

Y para que conste, cumpliendo con lo en el auto inserto mandado 
I*-.-j-'. .. - i ' . I ' ’■ i.,- ¿‘í

de mil novecientos cuarenta y
V.o go

El Juez Instructor,

Instructor de

testínionío que firmo con el V.o B.o del Sr. Juez en 
L de

y a fin de remitir 
expido el presente 
ríUinte 'a



• ^cL-

.'Xf';

Diligencia,- Doy cuenta en Sala del anterior testimonio del auto 
de Sobreseimiento. Huesca veinte de Mayo de mil no
vecientos cuarenta y tres, certifico

. Providencia.- 5 
3.S.

Presidente 
Pino 

de Oastro

Huasca veinte de Mayo de mil novecientos cuarenta i 
y tres.

Eada cuenta; uñase a su rollo, acusesa recibo y re— -1 
gistress en el libro correspondiente. i

Lo acordaron pos 3,3. del margen y „• ifiiina el Sr. n 
Presidente, certifico ’ S

Diligencia.- Seguidamente se cumple lo anteriormente acordado, oertifioc .

^GOBIERNO < 
: r^DE ARAGON
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RESPONSAB/UDADES POLITICAS

JUZGADO INSTRUCTOR PROVINCIAL DE HUESCA

Expediente núm.... ....... .... Año..1942...........

Registro entrada núm...... 1.^72................

CONTRA

JOShi BRUkLLa PiSLIX

Se inició ei. de. de 194.

Remitido ai Tribuna! Regional ei.........^...de.......................................de 194

Juez: D. Norberto Asín Ir ¡arte

Secretario: DuJsUííu >>AJvaff}ñ > igiñsifVi
J UaK PnBLO S/i.KCH£i2j

KTAVIO t FÉLEZ-ZARA60ZA 11968
GOBIERNO 

^DE ARAGON



RESPONSABILIDADES

jVIYA

po'iSt)cas\

^¡V{yÁ^FRAN<;;jp\l-

'-i- ’ '

TRIBUNAL REGIONAL OE

ZARAGOZA

PRESIDENCIA

Expediente n."

Tengo e!gusto de remitirá V. <5. e/ adjunto 

testimonio de ¡a sentencia recaída en ei suma-

a ¡os fines determinados en ei artículo 53 y 

demás pertinentes de ia Ley de 9 de Febrero

de 1939.

De la presente y testimonio que se acom

paña, me acusará recibo.

Instructor

Dios guarde a España y su Caudillo.

Zaragoza de ... .. .

de 194^ Do -0^ de S. 3.
ÉL SECRETARIO D£L TRIBIIKAI.,

ór. Juez

ür.CX)BIEI9iQ 
DE ARAGON



DON GBISTOBAL Büí^SL ZASBA-SBCBSTAHIO SDTIEOTB DSt TfílBÜIíÁL BEGIOHAl 
BB BBSBOBSABIXIDIDBS TOUTIOAS M ZABAGOSA.

CBBa*X£lÓO:<ine obra en este Tribunal el toetlmonlo de la eentenola 
diotada en el Bxunaxlsimo de nrgenoia nnmexo 88 del afio 1928,seguido 
oontxa J03B BBn4U»A KEXX^ y "barloa máB,q.ue entre otros partloulares 
oontiene lo siguientes:

BBSDIiTJdlDO* ^xie JOSB BSUMiliA^^Q^ulerdlsta de la UaO«T«^hiso guardias 
oon armas^lnterylene en el asalto a la Igiesla^y haoxa xrnblloas maní* 
íestaolones enoontra de la Sausa Baolonal dio!endo que graneo no g**»»— 
£18 la guerrajal ser detenido oontlzxno en sus maní test solones de hoetl— 
lldad y des^reolo haola lo que nuestra <Sau8a slgalflo8«B8 reputado 
sujeto muy peligroso............................

^¿IXAUOSsQuo debemos oondenar y oondenamos a JOSB BBUALLA ^BBXX,en oon- 
oepto de autores del delito de auxilio a la rebelión sin olixsunstanolas 
modllloatlTSft de responsabilidad»8 la pena do DOOB'AÑOS y Ulí BIA do 
reoluslon ^nor y aooesorlas legales oorre8pondl6ntds;slendoles de abo
no la totaLlded do la prisión preventiva que hasta la feoha vienen su
friendo «rlx&s responsabllldedos olvlles do todos los condenados so haran 
ofeotivas on la forma ostableolda por las dlsposiolones légales al efeo— 
to y asi por esta nuestra sehtenoia............. ..
José Jraallá x^ellz, es vecino de iloampel

00H0B2BDA 10 tradsorlto oon los partloularos a que me roflero.Bara 
que conste on oxu&pllmlento da lo ordenado,pera que sirva de oaboaa on 
01 expediente odntra JOSB BBOALLA o la presente on Zaragoza
a treiata do oneix do mil novecientos ouarenta y dos, *



’ PROVIDENCIA

Juez Sr. Asín

En Huesca, a doce de Marzo de mil novecientos cuarenta y 
dos. Por recibida orden de proceder del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas, cuyo acuse de recibo se efectuó 
oportunamente Interésese informes urgentes, al Alcalde, Cura 
párroco. Jefe Local de F.E.T. y de las J.O N.S. y Comandante 
del puesto deHa Guardia Civil del domicilio del expedientado. 
Líbrese carta-orden al Juez Municipal de la mencionada localidad 
para que tase legalmente los bienes del inculpado, consigne datos 
de familia y paradero actual del mismo.

) Seguidamente se díó cumplimiento a lo mandado por S. S.^. 
Doy fe.

; XsíGOBIERNO 
«DE ARAGON
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Moaas^eX a cw^’.tro 4» AbrXi da ’Mi nófíeioíitcs cu-\i«ní» 

ta y 
rrooedaee oán a Xa 

«e xntoreosai <3ii^ xa (xart^-cr»';
aXíAUXA Á'lüIXAii y oo ríi»oi.tXrcí deaX'.uem&, ac 

a .0» vea^oo ua vxxia .
UiJÜ XAuX) Uí'*' _. 
devueXTíiSo a Xa. Autxx&Oad úc ■-/fc!V'-pJE*oo«4e, 
t-moü»
\ 1,0 i/rovoe« ^riai’Kka y í'íxííi ■.. ex ;^, Juo/,

ai " .............

'Zií- oxv\':t-:L¡3
onoal^aiia e3t.\ü dW..£E«n*lA»t 

4« xcíwi UatOw u.i«i _ _ '_
.0» voa^oa ua viili jxm vaix¿,k).:i? 4'X¿Ls*>
J:”* ''-'t’/-3r^¿JCn^A.ü'i!lúiXQ ú.:;A¿;JA, 2k a^fíüio tcxl© edUtt

4.0.3 ü..'i:?atüii o.,csw

¿nteraaA

{frxifiían di» ^lae' CGr'¿i.;i©0»

35Xi;*io;;¿.ííüt

.iFilciiK-ii rcX.Ltíxo-*

I?* 0» •

'lAMOXCfis»* LO* :íUb* auaflttbeM. tiwe iun ai4ü „^'ür ei
¿Jjr. .ri»í; ffimiM'fii d^í' «abií» yüííi, oíisr^ííiroasn para sjioooáer 
a "a tóiaoion a© icw timaa proi^iatoi d<si aneogMifo

artíSí.Uíí* 'íi. vctior íittó
neo tonínhAiñbea f4WX;fX(^zifc«» y ísu vXrtuáf tienen a bx-e» 
iTU'ormxrt

Aei eoi'^oalmXonto-qiJie tXessaft dei fln<rí.rtaóto y xoa ole- 
neo qxtf) ¿>orft<moO’m ai alsao, dtvl4i4®a eatoa en (;i^u;iüa, 
oaiouXanjiUfí aspiendm aprüxXííiad.a.r.íwilííít la rirpAOóa MZ-TXQA 
ft p«0r“ít^ti a a '»mo

a ...
pQ<iet3ji« /

tr?JL «o su «xltericí» y en r-e ^X.-e, .tirá.an conalr^c
oX jnsrat-;rlo de ©írti-ri^xi^

V
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JÜ2.CJAW MUSIOIPAL

Da

alja:
cu4i?li:'ül.f’ntü al apar 

taíLO Ja Aelaa uxlige'acxas 
q.-us se inte.-:<;<í;.;-i í’.'i bu Ca 
ta-Ox'". 80br;¿ f*-l li,i^ax 
loule 8'. -encvv'atia la pe; 
0O¿;a a c c st/ refier«n. 
¿■«tas actmclones, :en;;o 
a bien consi^'-iar al cor 
30 los datos .LO'ioloria'dOtí 
(iUia se interesan.

3)103 guarde a V« S» .uu-

Sr. Jixes lastructOi pxoviu-l<vl 
b^lllau/iS Politdcas m.:•

u. C- Ia-Ó_. J

HW:SOA

ss;gobierno 
;SSOE ARAGON
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bii contestación a su respetado es 
Grito de fecha 2Í0 del anterior,re
cibido por conducto del Señor Juez 
municipal de esta localidad,relati
vo a'.la capacidad, económica'del ve
cino de este pueblo JOdl BliUliLlxi 
FELIZ;tengo el honor de comunicar 
a V.ü.que a dicho individuo se le 
reconocen prppiedades en hJJTlCA 
por un valor.de 10,000 pesetas,en 
TJRjíJ'Ta por un valor de 7,000 pese
tas y. en KUOTICíi. i.ada.

Líos guarde a v.^j.muchos anos. 
Alcampel 22 de /'.bril de 1 ,942

' Señor.Jue; Instructor provincial de ■ iíe.'ipo-’.sabilidades poli- 
ticas.

Hue sea ^GOBIERNO 
;a?DE ARAGON

valor.de


ALCALDIA NACIONAL
DE

ALCAMPEL 
(Huesca)

Negociado

Correspondíal escrito de su 
— Autoridad fecha 20, recibido por

conducto del Juzgado Municipal, me 
es grato someter a la consideración 
de V# S» los siguientes atos relat 
vos a la capacidad económica del 
vecino JOSE BKUALLA EELIX, y en su 
consecuencia hago constar que se le 
reconocen bienes por las Propiedades 
y cantidades que a continuación se 
e^qpresan;
POñ RUSTICA__________ _ lOeOOO Ptas.
POR UKBÁÍ3A . _ . __ _ 6.500 «
POR PEÜUAí^.IÁ . .. nada.

Dios guarde a V. S. mucnos anos.

Sx. Juez Instructor provincial de Kesponsabllidades
Políticas d-- 

HUESCA 
de a^on



ff

n

Rn utirwl Ir.lentc 1© ñ

referente e Ies biener; de Jesc Brunlln 

Pelis, el infrnrcrlt® tiene a bien conuíj 

nicar rué la ricueza 'ípBtiC'- es de 7500 

»t fi .ITrnaha iiOOO pt e y Peouarin, nacii .

Dler guarde a VS jnu.obes aíies.
---------- 1 o.r

Tnstruoter Pr«vinoial de Pespenpnbilidader P®- 

e Huero .

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



Oorrtspoadle^do aX «ecrito de su 
Autoridad f«o>ia 20, recibido por 
conducto del Juzgado Mmicip-al, mo 
•R grato iíOtueter < la coaeidaracloa 
de '^^9 S* loíí slguitintea !'it03 r>iiat 
V0 4 a la capacidad «ocmomica doi 
vaolno iTOSa B^UALiiá J)'í¿Lií, y «a uu 
caaeeoueacia hOttO ooxxst^.r ce Is 
reconoaan bienes por las Prc^ledado^ 
y oonxldadee que a ooiitinuacida se 
ejg)re.r;¿nl 
PGM WrVlOA^_____- iOeOOO Ptes.
pon viifeAPÁ 6.500 •
POft _ aatli*

nos guarde a y» s« wuoiioc años

Sr« Juez Instructor provincial de BesponsahlXidades
Polltleas d« 

H U jfi » C A

.«^DE ARAGON
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PROVIDENCIA JUEZ ) Huesca, a cinco de Junio de mil novecientos cuarenta
> y dos

SEÑOR ASIN • • • ) Vista la Ley de 19 de Febrero último y normas comple

mentarias del Tribunal Nacional de esta Jurisdicción, procédase dentro del plazo 
reglamentario a hacer entrega del presente procedimíenio al limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial, acompañado de duplicada relación de la que un tercer ejemplar 
deberá ser suscrito por la citada Autoridad para la debida constancia en este Juzgado 
y un cuatro ejemplar en donde conste la entrega y el recibí suscrito por el que provee 
y la Autoridad receptora, remítase al limo. Sr. Presidente del Tribunal Regional con- 
jqjxne tiene ordenado.

Lojnando y firma S. S* Doy fe.

DILIGENCIA.—En Huesca, a ocho de Junio de mil novecientos cuarenta y dos.
En el día de la fecha se da cumplimiento a la anterior providencia, haciendo en

trega del presente procedimiento compuesto de.. ..// folios útiles, al limo. Sr. Pre
sidente de la Audiencia Provincial....................................................................... Doy fe.

*^GOB¡ÉRNO fe.
;s!;DE ARAGON^



pnCVlD-iOlA )) Baxbawtro dieciocho de Febrero d*j ail noveci-nto» ■ 
■ . )) CLLiirentá :/ tres. 5^0J ti f ■ ¿j ■» \

'* Recibida la precedente orde.i dá proceder con el tasti- 
Ser.or £larcQ.J) rteiiteuoin üd Gonsejo.dé tíuerra que se a compe-

fin, acu«*s« recibo a la lima. Audiencia Provincial jben su. vista, con 
arreglo jI articulo 53 de la Le.- de 9 de febrero de 1939, «i- relación 
con **1 7« de la de 19 de Febrero de 194?, reclaxaeav uniCíuaente la re 
lición o inventario de blene» del i;-culpado,airigiendo«ft al Grí^cto los 
oportuno?* üespuchoa.

. Lo acordó y firna ü.d» doy fe.-
__  t —“'''>¿7

DlíJd.jHCI.A.- jeguiducícnte^se acus i r*ícibo y a® libra la correspondiente
• orden al Juez Uunioipal de Alcampel,doy fe.

^GOBIERNO 
Í2=:DE ARAGON



T ft- Expediente núm.....

En méritos uel expediente cuyo número se anota, 
sobre las Responsabilidades Políticas Que procedarv 
contra tTosc Brualla relix 
de esa vecindad, sírvase V. practicar con toda urgencia 
las siáuientes DILIGENCIAS:

• 1.® — Reclamar de la Alcaldía certificación de lo/ 
bienes <jue tenéa amillarados con el líquido imponi
ble de las fincas el 18 de Julio de 1936, y además, in
forme del Alcalde sobre si se le conocen otros biene/ 
y cuáles sean éstos.

2. “ — Reclamar informe del Jefe Local de Falanée, 
Comandante del Puesto de la Guardia Civil y Cura 
Párroco, sobre bienes (Jue el mismo posea, clase de» 
éstos, individuos de su familia a íjuienes tiene que» 
atender y medios de vida con que cuenta.

3. ̂  — Obtenidas las contestaciones, ese Juzgado 
nombrará dos peritos para tasar el valor de cada uno 
de los bienes que posea, partida por partida, sujetán
dose la valoración a la que tuviesen los bienes el 18 de 
Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o urba
nas, por los líquidos imponibles que en dicha fecha 
tuvieran.

4. ® — Hecha la valoración formará ese Juzgado 
inventario valorado de los bienes comprendiendo en 
el inventario todos los bienes y en una casilla a la de
recha el valor de cada uno según la tasación que» 
hayan hecho los peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia 
mediante declaración de dos testigos.

Todas estas diligencias son de carácter urgente y 
han de practicarse como servicio preferente, siendo el 
plazo máximo cinco días.

Dios guarde a V. muchos años, 
Barbastro de Je 1943

El Juaz instructor,

-ft. AítíniciptíL da ALCAMPIfiL.

SS GOBIERNO 
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PflOVIBWOIA.- Sn Alcampel a veintidós de í'ecrero de mil novecientos cuareita 

^Por’reclbída en este Juzgado Municipal la Carta-Orden ^ue antedede 
ciínplasa sin demora cuanto en la misma se ordena, y haeno ciue sea to
do ello, oon diligencias que lo acrediten, devuélvase a la Autoridad 
d.0 urocadanoia, a los efectos oportunos. 4 < a

Lo provee, muda y firma el 3r. Juez municipal Eon José Gracia Agui- 
lai• úe que yo ei Secxetci^io, certifico. P. S. iw.

*•* El Secretario,

r,TTTawGTA— con la misma fecha, en ciwli.Liento áe la providencia que ante
cede, vQ al Secretario, reclame dediíxnta Oficio, d© la Alcudia de es
ta villa, la certificación a que se refiere el apartado primero de la 
Carta-orden de mención, así como tonoion los i formes que se interesa, 
dal Jefe local de Palange, Oomandante del Puesto de la Guardia Civil 
y OuU’a Párroco de esta villa.

Conste y certifico.
:aii Secretario,

o T K A Para liaoer constar q.ue coa asta feolia lian siuo reeí tos, y se 
m¡n a las presentes ¿ilisencxa», la certificación e informes interé
salos ?n la diligencias anterior,y en su coaseou.uioia, oumpi endo o-íj&ií^. 
to «“ interesa en el aparta.do tercero da la Carta-Orden de reierenoia, 

deslena a los vecinos de esta villa Lon tomón Sopeña Molí y Lon José 
Cnioort Piciuó', como peritos, para la tasación deios cienes pr opieaad 
del expedientado.

Conste y certifico,
Alcampel a 24 de i’abrero de 1943*

El Secretario,

DILIGSiroiA LE TASAClfc.- Seguxaaí.®it9 y ante 10c expresados Ji«z y Saoreterizo, .
Villa non llamón Sopeña Uoli y José 

Ohicort Piíiue para proceder a la tasación de los bienes propiedad del 
encartado JOS® smLLA fflLIl, quienes, e.íteradoa del cometido que se 
las encomienda, después da prestar el aabido jxu^aüaento en xorma leg<1, 
y prometer desempeñarlo Vien 5^ lielínonte, luaniíiestan*

Que al citado encartado posee an este termino municipal, los orenoa 
si-'UÉintesi /f J-' X '

" Una casa en la calle valorada en SUTE MIL pesetas.
Un solar, en la oaíle _ ■ va.iorado en JES®S ^IL pesetas.
Una finca rústica en la pax'tida de la Oabana, valorada en S®I S MIL 

pesetas.
Otra iden en lapartida de Calderón, valorada en LOS MIL pesetee 
Otra iden, en la iden de Hoyáis, valorado en TK3S MIL pesetas. 
4ue el valor ©xp./. esado ha sido calculado© con relación al que teniani

'GOBIERNO ; 
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108 mismo» el IS de Julio de 1936, no haoienao «ücto reseñados lo^s lí‘- 
civiidos imponlúlee rsópactivos por no conocerse estos, q.ue f'je des** 
truido el Catastro en este tefüiino diwaat e la dociiinacion ¿arxista.

^ue no se le reconocen otros bienes ¿¿ue loa expresados, así como 
taaipoco a los familiares que con él convivían»

Leida que les ña sido, se aiiniian y ratifican, y en prueba de 
alio, firman con el mencionado Sr» Juez y conmigo >^1 Secretario de
que certifico»

lILldiNOIA»— Para iiaoer constar qud con esta fecha se unen a las presentes 
diligencias, Inventario valorado, formado por este Juzgado de ios óie* 
nes pertenecientes al inculpaó.o de referencia y se remiten estas, 
originales, a la Superior Autoridad de que proceden, a mos efectos
o^xortunos»

Consta y crtifico»
Áloamijel a 27 de l’ebrero de 194'3»

£1 Secrewio,



JJOK CjJLSSTIÍÍO LLA ¿U. -T üocxt-t xxio d-oX iiyunta*
üaciQnxi do esVi viXia de Aloaibpei.-.

i.^€tdos a nOTíóre

rústicos y’

C^TIjj’IvO; Q)ie exaiiiXnadoa do tenida— 
monte ioa i^oow^ntoe oobratorloa de ia 
Uonti'lbuclon torritoriai <io este texuXno, 
obrantes en ia aooretaria de ¡lI c^xr¿o,pa
ra averiguar ios Disnea ^us x'it;wran aái- 

dei yo
se de^TCTide posee 

iWüanos I ^0 pudiondo
describirse ¿atoa por xi^urar oniílobados 
y no existir Recistro xisoal ni A.'.li^- 
ramiantos, pudiando iiacorse constar iii- 
comente q,uo en ei sulo i9^ tributaban los 
¡r.lSiiOB oon ios Ixquidos iirponisiss ai » 
gulentos:• J j

Por Urbanas Pesetas
í^ue de áqh Sk'fit^iQ&ilc-í-ítQfi de taierencio 

no consta que ei oit¿xdo vecino posea otroa 
bienes.

Y para q.ue conste, y su remih^ion al 
Juzgado .’íunicipnl da sata viiia, confonris 
lo tiene interesado, eK^ido ia pxe<iante on 
Aioa^npel a "Stelntlooho do Paorea-o de ;r.il 
novecientos oi¿aitsnta y trc*3.

I xí •

^GOBIERNO 
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yORMSU» Áloaiae que susorlfee, tiene el Honox de in* 
f orinar •

Que por cuanto so deaprende de los ante» 
oedentea obrantes en la Alcaldía de mi carao* 
el individuo a que se rofiejre la certificá^ 
don que ante ce-de, ni deii^ae perconae de su 
fatrllia, no se le reomocen otros bienes que 
aquellos a que »e contraen loa líquido» en 
la uisHia oímoisnA.dos»

Aloa^r^^el a veintiociio da l’abrero de mil : 
nove cientos cuarenta y tres •

±;1 Alcalde,

í

^GOBEFMO 
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Játt coníiestac^on a su. escrito de 
feolia 26 del corriente mes, por el' 
que me ItTtei’esa inforaes acerca del 
individuo que al mexgen se salpresa, 
me es grato indi car ■ a V.*. lo siguiente:

Queel oitadó-individuo, pór cuanto 
as desprende de las aatecedentes adq á» 
ridos, posee ©n esté término municipal 

■■ bienes, conslstentRs en fincas rústicas 
3r urbanas, no pudiendo ser designados 
,y valorados ,por.no'existir datos aufi- 
oientas.eíi esta Jefatura,

fiue los ixidividuoo de su familia a 
que na de atender, so componen de su 
esposa y una ahijada, y

Qus los medios de vida con que 
cuenta, los constituya el producto de 
dicxios üienes, oiya capacidad d qsoonoos 
■el que suscribe,

por Dios, sapaña y eú Revolución Kacional ' 
Sindicalista,

Aloaipel a 27 de, Pebre ro de 1943,

-Sr, Jues municipal de
A L 0 A M P U L



En contestación a su atento escrito 
de fecha 26 del raes anterior,relativo 
a los bienes que posee y familiares 
que tiene a su cargo el vecino de es
ta localidad JO3S BKUALLA j3‘ELI3;tengo 
el honor de comunicar a V.que dicho 
individuo tiene a su cargo como fami
liares a su esposa y a una ahijada,no 
pudiéndole comunicar loa bienes que 
posee dicho individ'uo. por no haber en 
e»te Puesto antecedentes 
los mismos.

Líos guarde a '/.muchos 
Alcampel 12 de iZarzo de

X.1 Comandante fu

relativos a

arlos.
1,543

beñor tuez miinicipal del término

GOBIERNO 
DE ARAGON
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J'US'QÁW HÜlilUll’AL BU aLmM3?-íA hl^.3QA
4IMMV* «I ■ ■* MBA !”»■■ MMM»»»""» ■' •«■•■* ’•' '■"■
XffVf:isTARTO vaXoxado de ÍOsj bleiio» iue pasea m Ci^te 

tcrAnO ateitíd.paX, ai ©noartadQ^^áS^.
/ - - * vccXj'ío da e. 'ifXiis., eeíiurt te 

deaprentle de i03 jüiteooüefiwes ^quii^xüC««
- ----------------- -------- VAWK
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/ 'x)on O'Ü&A ÜiUClA ÁÜUILAR, jUjííz; kUaCIPAL y GOkü TAL 

ÜI'ÍCAH&Ü ¿íkJL ¿i^ü-ISTKO CIVIL -LS ALCMPxL tHUiúSCA)

C iJ I< T I 2’ I C O; Q,ue seguí se dea-- _ 

prende áe ios antecedentes obrantes en el 

Registro Civil de mi¿cargo, aparece q.ue , 

JOSl' BRUALLA ffXLIS, vecino de está villa,
/ •• I .

nació en esta localidad ei diá once do Oc-
****■

tubxe de .tníl ocRociontos ochenta y cinco,

. siendo hijo .legítimo de‘Antonio Bruolla y

■de Josefa PeliSe

\ . y; para q.ub conste y remitir al Jusga-

de de I'istrucoidn de Barbastro conforme l-o 

tiene interesado,,expido la presente en'Al* 

caüipQd'a veirktiooho ''da Rebrero ae mil nova-

SSSCOBERIÍO 
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j-aoiarite e Literatdóy íe.-

tres-de mil novecientos cuarenta y

cío a la UGT.hrzc

diendo o
belion a.la pena

--tiene bienes □ue hj

Febrero de 1939.
Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expedient

Barbastro veintitrés narzo
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de,Respon 

Políticas contra José 3rj.alla Pelix, vecino de Alcampel,
míe intervino en el asalto de la Iglesia#apareciendo del mismo

.'w^^rdias y UAiniiestacioneg contra la ca’J.sa na 

onaiderado cono peligroso# y condenado por anxilio a 1^.-
de doce años.y uií dia de reclusión menor,

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y ce las 
Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, inforrroco y

situación económica y bienes del inculpado, .resulta que —
rado\^ pericialmente en 21000 pesetas»

CONSIDERANDO; que en su virtud y de conformidad con lo que imperativ 
artículo 8° de la LeY de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo s 
gado, procede acordar el sobreseimiento dé este expediente, ya q.ae el valo 
nes del expedientado no excede de 25000 pesetas.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada

Política seguido contra José Brualla ¿elix,

Notífíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de rlue 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez fitme 
cinco días sin interponer recurso, notífíquese también al expedientado, remitiéndose 
forme preceptúa él expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y 
de las J. O. N. S. de Huesca, Ya que constan los cargos que resultan contra el exp 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, seg 
Circular- poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

FriiXicisco harco ¿lonton,Lo acordó Y firma el Sr. D.
Responsabilidades Políticas de este Partido, prorroga de jurisdic



•— </Oxi 1 . íftlaida X«üliu. jí (iVaíiid aoiaoíucjittlon m TSailt» 

üopl *-üal a-ito lÁwwrlor aX Ixmü*óririBOHltpiucH qua Xa air 

V. de notllluaolon an foraix,üüy fe«-



FISCALM DE LH ALDIENCIA PROVINCIAL
HUESCA

Acuso recibo a V.S. del testimonio 
del auto dictado por ese Juzgado, con 
fecha del actual, en el Expediente 
de Responsabilidades Politicas, núms. 
18 del Juzgado y de la Audien
cia, seguido contra JOSE BHÜALU FELIX.

vecino de álCAMPELL

por el cual se acuerda y decreta el 
sobresimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notificada 
de tal resolución, no teniendo nada 
que oponer a su firmeza.

Huesca, 29 de Marzo de 1945

Sr» Juez de Instrucción de
Tamarite

GOBIERNO 
»5DE ARAGON



Providenoia "n
ti
it

Seaor Baíieres’l_

Jüeü

TcAtíiarite de Litera quirioe de

Hayo de mil noveoientoB

ta y tres.

euar eij-

Sr, FisCü-1 
diatado por 
rit e , u líás e

-La precedente -eomunlo^aaión d,el limo, 
en que se da por noti'fioado del auto 
'este Juagado en e'l' preaedeiTt^'exijedie 
al mismo y -habiendo transourrilo el plazo de oin- 

V ao dias iSin interponer reourso oontra al , kaaien- 
doSe "firme , reraitánsé los' téstimonios (jue del mis
mo están aa-cr^adps- en el referido auto, con aten
tas eomunioaGiones en,las (lue se interesara aouse 
de recibo, 'para''prÓQe der 'al arehivo de este expe
diente, librándose también la oportuna orden al 
inferior para la notifioasion .del auto al ineul- 
pado.

Lo' mando, y fir-ma'S.-.3i<. doy fe. -í-

íe,.

Diligencia. Bu el mismo dia se remiten loe testimo
nios aon atentas eouiuniaaaiones en los términos 
aoordados también la orden al inferj

$
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JUZGADO INSTRUCTOR
OE

RESPONSABILIDADES POLITICAS
DE

URGENTE

Y 18 del Juzgado’

Contra

Jofae JruM,ilu. Pelix 

vecino de -ulwdmpel.

...... ■*.......
Sírvase V. disponer se notifique 

en forma legal al expedientado ano- 
Expte. n.o la Audiencia tado al margen, haberse dictado por

este Juzgado con fecha Vfeii-titü’ea 
del 
auto de sobreseimiento en el expe
diente, que con el número que tam
bién se indica, se le seguía sobre 
Responsabilidades Políticas.

Y requierwsele o u ue bua
ciiliures que r.i^nifiebte el úiu
> ijueblo en'que iicicieru el Jüaá Bru;* 
lln Pelix él nombro de cus pudres.

Devuelva la presente orden cum-

Sr. Juez Municipal de



VIDüJXiOIA#-» üa AXOÉUspol a veinte ae Mayo ae luXi nove-
clanlios ouaxeu'ba 7 xirese 

i?or redbxaa en esi^e utugado wuiiinlpalyla 
Oax'ca^raen q.ue anteoeáe, prooeaasa sin ae» 
mora a la praotioa ae cuantas aiiigendas se 
interesan en xa áiisua, y he ono, aevuelvase & 
la Sttperior AuTiorilaa ae Qua procede, a ^os 
efectos oportunos*

I y xirm el tír* mu- 
30X6 riq.ue, ae que oerti-

3* M*

t— Con la miscxa fecOia, yo el becretarlo, tew 
niendo a mi presenoAa. en mi Despacho Oiicial,al 
vecino de esta villa JOSE BKÜALIiA i'EDlX, le no» 
tlflque por 10 cura integra ae la Oraen q.ue ante
cede, y requerí para que manifiÉste los aatos 
que en aquella se interesan, resultanao que el 
citado Sr* Drualia, es ni jo de Antonio Dxuaiia 
Araiaoa y ue Josefa l'elix Puertolas, y zsació en 
esta Villa el oía 12 de Octubre ae aSS5*

Asi aljo, y en prueba ae olio, firma ae qw 
eertifico* a/

pjtivoT.ikiTQK*— con la misma fecha, so devuelve cuDapximen- 
taao a xa Autorxaaa ae prooeaencia, y aoy 

Seoreuario, //

^.GOBIERNO 
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